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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Subsisto.—Circular.
Llegada la época de la fabricación en los mo

linos olearcos, ha creído la Administración recor
dar á los Sres. Alcaldes y Secretarios de los pue
blos de la provincia las formalidades que deben 
observar, á fin de que no se defraúdenlos derechos 
del Tesoro en la Contribución de Subsidio indus
trial, y á cuyo efecto se hacen las prevenciones 
siguientes:

1 .a En el momento en que por cualquier in
dustrial so dé principio á la. fabricación de aceite, 
ó que por los dueños, administradores ó encarga
dos de los molinos do cada localidad, se presen
ten las declaraciones con arreglo ú lo que dispo
ne el art. 13 del Real decreto de 20 de Octubre 
de 1852, se personará en el local que se designe 
el Sr. Alcalde ó la persona que lo delegue al efec
to, y reconocerá si la clase de vigas y demás ar
tefactos queso empleen en la fabricación son los 
mismos que se expresan en las declaraciones pre
sentadas por los interesados, abriendo en segui
da un registro en que se anotará la clase y nú

mero de artefactos y la fecha en que se ha dado 
principio á la elaboración.

2 .a Terminada que sea esta, se formará res
pectivamente el cargo á cada uno de los indus
triales, expidiéndose al efecto por los Secretarios 
de los Ayuntamientos una certificion visada por 
el Alcalde, en la cual se haráconstar, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, el tiempo que han em
pleado en la fabricación, cuidando de contar di
cho tiempo por meses naturales, y si no resulta
ses meses completos, expresar los dias, á fin de 
exigir la cuota á prorata.

3 .a La certificación de que se hace mérito en 
la disposición anterior so remitirá á esta Admi
nistración con inclusión de las altas del trimes
tre á que correspondan, bien sean las que han de 
de remitir del 16 al 24 de Diciembre, 16 al 24 de 
Marzo, ó hasta el 16 de Mayo, que serán las cor
respondientes al cuarto trimestre del año econó
mico actual; esto sin perjuicio de dar parte quin
cenal cuando empiecen á funcionar, como so 
tiene prevenido, y en oficio separado también de 
las alteraciones que sufran las demás industrias.

Finalmente, y para que no ocurran dudas al 
practicar las correspondientes liquidaciones, se 
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estampan á continuación las cuotas quo tienen 
señala las á cada uno de los artefactos que se em
plean en la fabricación.

Molinos y prensas para usos diferentes.
Molinos de aceite, muelan ó no, por retribución 

en cada mes que trabajen ó estén abiertos y en 
actitud de funcionar.

Es. Mils.

Por cada prensa hidráulica de vapor, 
usillo ó de doble presión........................9'400

Por cada prensa de palanca ó viga co
mún...................................................

Por cada prensa de rincón, ó antigua de
ma lera, de escasa producción. . . . 3'500

ó sea 117 milésimas de escudo por cada dia. Estas 
prevenciones, quo ya se hicieron por la Adminis
tración en el año anterior, se reproducen por me
dio do este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que lo mis
mo por los industriales que por los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de los pueblos de esta provincia no 
se alegue ignorancia y se cumpla el servicio que 
se encomienda, como se promete esta Administra
ción que se efectuará, dando así una prueba del 
celo en acrecentar y defender los intereses del 
Estado á la vez que los de sus respectivos muni
cipios, los cuales se hallan íntimamente enla
zados.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1869. — José 
García.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, se saca á pú
blica subasta, bajo el tipo de ciento treinta escu
dos, el aprovechamiento de 870 pinos marcados 
en el monte pinar, del pueblo de Ruesca.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 28 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la"municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1869.—El Inge
niero Jefe del distrito, Faustino Bellido.

En virtud de autorización concedida por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, so saca á pú
blica subasta, bajo el tipo de seiscientos ochenta

escudos, el aprovechamiento de leñas carboniza- 
bles del 7.° cuartel del monte el Cortado, del pue
blo de Almonacid de la Sierra

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 28 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
é intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 6 do Noviembre de 1869.—El Inge
niero Jefe del distrito, Faustino Bellido.

En virtud de autorización concedida por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, se saca á pú
blica subasta, bajo el tipo de cien escudos, el 
aprovechamiento de pastos del monte Mosomero, 
del pueblo de Alpartir.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 29 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría, de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas por 
los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1869.—El Inge
niero Jefe del distrito, Faustino Bellido.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de setecientos sesen
ta escudos, el aprovechamiento de leñas carboni- 
zables de encina del4.u cuartel del monte encinar, 
del pueblo do Ibdes. .

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 30 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones quo corresponden á este aprove
chamiento, para quo puedan ser examinadas por 
los que deseen tomar parto en aquel acto.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1869.—El Inge
niero Jefe del distrito, Faustino Bellido.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
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pública subasta, bajo el tipo de cuatrocientos cin
cuenta escudos, el aprovechamiento de leñas car- 
bonizables de encina de las partidas alto de Pc- 
ralons") y Muga de Calmarza, del monte Hueco 
del Collado de la Muda, del pueblo de Ja raba.

La subasta tendrá lugar á las doce déla maña
na del dia 28 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obr:;r 1 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas por 
los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1869 —El Inge
niero Jefe del distrito, Faustino Bellido.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Dirección general ele Adniinistración militar.— 
Necesitándose adquirir cuarenta mil metros de 
lona para la construcción de jergones y cabeza
les con destino al servicio de utensilios del Ejér
cito, las personas á quienes convenga tomar á su 
cargo este suministro remitirán por escrito sus 
proposiciones á esta Dirección general, sita en la 
callo de Alcalá, núm 49, ó á las Intendencias do 
los distritos de Cataluña, Valencia, Galicia, Ara
gón, Granada, Castilla la Vieja y Navarra y Pro
vincias Vascongadas antes del 30 de Noviembre 
actual, en cuyo dia concluye el plazo para su ad
misión.

En dichas proposiciones, que habrán de estar 
suscritas por sus autores, se expresará las 
señas de su domicilio, precio que exijan por 
cada metro de lona puesto en esta plaza y en el 
sitio que se les designe, plazos que necesiten para 
la total entrega, según el número de metros que 
puedan presentar en cada uno deellosygarantías 
que se comprometan á prestar para el cumpli
miento do de sus ofertas; sirviéndoles de gobier
no que las condiciones de la lona, así como las 
referentes á su admisión, pago, etc., etc., serán 
las mismas que constan en el pliego anunciado 
para la segunda subasta de este género en la 
Gaceta de Madrid del 22 de Setiembre último y 
en los Boletines Oficiales de todas las provincias 
correspondientes al referido mes y al de Octubre 
posterior, excepto aquellos que se dejan al arbi
trio de los propon entes, quienes en las dependen
cias citadas podrán también enterarse del mencio
nado pliego de condiciones, asi como examinar la 
muestra tipo de la lona de que se trata, adqui
riendo los informes (pie juzguen necesarios para 
su mejor inteligencia en el asunto.

Esta Dirección general, en vista de las ofertas 
presentadas, propondrá al Gobierno la aprobación 
de la que conceptúe más beneficiosa á los intere
ses del Estado, ó bien las desechará todas si no 
considerase aceptable ninguna de ellas.

Madrid 10 de Noviembre de 1869.—El Inten
dente Secretario, Sebastian G. Urtásun.

Al DIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se han 
dirigido al Sr. Regente de esta Audiencia con fe
cha 14 del actual las comunicaciones siguientes:

«Por la Presidencia del Consejo de Ministros se 
dice á este Ministerio con fecha 29 del mes últi
mo lo que sigue.-

«El Sr. Presidente de las Cortes Constituyentes 
se ha servido dirigirme con fecha 24 del actual la 
comunicación que sigue:

«Excmo. Sr : Varios funcionarios; entre el los al
gunos del orden judicial, han acudido directa
mente á esta Presidencia, desconociendo, sin du
da la forma en que debían verificarlo; y con el 
objeto de evitar la repetición de semejantes fal
tas, he de merecer de V. E. tenga á bien dictar 
las órdenes convenientes para que por los depar
tamentos ministeriales se haga entender á los 
funcionarios que de ellos dependen, que solo por 
conducto do V. E. ó de los Sres. Ministros pueden 
dirigirse á la Presidencia de las Cortes.»

Lo que do orden de S. A. traslado á V. E., ma
nifestándole ser esta la segunda vez que la Pre- 
.sidencia de las Cortes se dirige á la del Consejo de 
Ministros con igual motivo, y encareciéndole por 
tanto la necesidad de que por ese Ministerio de 
su digno cargo se dé ponocimientQ á los funcio
narios que do él dependen de la comunicación in
serta, á fin de que no incurran nuevamente en las 
indicadas faltas, y tengan presente que solo por 
conducto de V. E. pueden dirigirse al Presidente 
do las Cortes.»

De la propia orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo trascribo á V. S. á 
los efectos consiguientes.»,

«Habiéndose observado que un crecido número 
ce Jueces do primera instancia, olvidándose de las 
prescripciones vigentes sobre la tramitación que 
debe darse á los exhortos que libran á las auíbri- 
dades competentes del extranjeroeu los negocios, 
así civiles como criminales, y adoptando cada 
cual un sistema distinto, se dirigen unos directa
mente al Ministerio de Estado, otros á este de Gra
cia y Justicia y otrosíes entregan á las partes; 
S. A. el Regento del Reino ha tenido a bien dis
poner que,, con el oh eto de evitar la con usion 
que con esta falta ie armonía en la indicada 
tramitación se introduce cu los registros que, de 
dichos documentos se llevan cu los indicados Mi-
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nisterios y que se cursen sin los requisitos nece
sarios, recuerde V. S. á todos Jueces de primera 
instancia del territorio de esa Audiencia la nece
sidad de que en lo sucesivo remitan los exbortos 
que dirijan á las autoridades de otras naciones, en 
el modo y forma que están prevenidos; y que cui 
den muy"especialmente de no pedir en ellos la 
práctica de diligencias contrarias á las legisla
ciones extranjeras, á lo estipulado en los tratados 
y á los principios de derecho internacional, de lo 
que ya ha habido diferentes ejemplos.»

De orden de S. A., comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo digo á V. S. á los 
efectos indicados.»

Las que por disposición del mismo Sr. Regente 
se publican en este periódico oficial, á linde que 
las don en los casos que ocurran puntual y exacto 
cumplimiento los Jueces de primera instancia de 
este territorio.

Zaragoza 10 do Noviembre de 1869.—Mariano 
Lombas.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE GOTOR.

Relación de los contribuyentes que no han satis
fecho sus cuotas, con expresión do las fincas 
embargadas y tasación de las mismas.

Escudos.

Antonio Marín Campanoche, una casa ba
tan en las afueras del pueblo: tasada en 100

Agustín Gaspar, media casa en la Parra: 
tasada en, ,,,,,,,,, , 40

Alejandro Saldaña, una anega en regadío: 
' tasada en, 80

Apolonio Marín, dos cuartas de tierra, vi
ña: tasadas en, ,,,,,,, , 30

Antonio Tobajas, nueve cuartas de tierra, 
viña, en el Redondillo: tasadas en, , 40

Alejo Gaspar, una casa en la calle de la
Herrería: tasada en, ,,,,,, 200

Bonito Tobajas, tres cuartas de tierra en 
el Rubial: tasadas en, 200

Blas Rodrigo, media yugada do viña en el
Campo: tasada en, ,,,,,,, 50

Benito Marín, media yugada de viña en el
Campo: tasada en, 50

Bernardino García, una yugada de viña 
en Santa Bárbara: tasada en, , , , . 100

Buenaventura Vela, una casa en la calle
del Molino: tasada en, , , , , , , 100

Cipriano Vela, media yugada do viña en la
Pedrera: tasada en, ,,,,,,, 00

Camila Marquina, media casa en la calle
del Castillo: tasada, en, , , , , , 40

dómente Gaspar, una viña en el campo
de la Tejera: tasada en, , , , , , 20

Domingo Cimorra, doce cuartas de viña en
Santa María: tasadas en, , , , , , 60

Eugenio Velilla, media yugada de viña
en el Salvador: tasada en, , , , . 100

Eugenio Marín Loco, tres cuartas do fier
ra, regadío, en el Batan: tasadas en, , 80

Estanislao Marín, una yugada y tres cuar
tas de tierra, regadío, en la Huerta: ta
sadas en, ,,,,,,,,, , 

Faustino Rubio, una yugada de regadío 
en la Sierra: tasada en, , , , , , 

Fernando Martínez, media yugada de tier
ra en la Huerta baja: tasada en, , , 

Francisco Rubio, mitad de una casa ba
tan: tasada en, ,

Herederos de Juan Antonio Rodrigo, una 
casa debajo de los Corrales: tasada en, 

Gregorio Gaspar, cuatro cuartas y dos al
mudes en Mauril: tasados en, , , , 

Hipólito Perez, una cuarta de tierra en la
Huerta baja: tasada en, , , , , , 

Herederos dé Pedro Gaspar, media casa en 
la calle de la Parra: tasada en, , , , 

Hipólito Sebastian, una yugada de viña 
en el Salvador: tasada en, , , , , 

Ignacio Tobajas, cuatro cuartas y dos al
' mudes de tierra, viña, en el Colmenar: 

tasados en, .,,,,,,, , 
Isidro Roy, seis cuartas de tierra en Val- 

desmar: tasadas en, ,,,,,, 
Julián Sebastian, una casa en la calle del

Castillo; tasada en, ,,,,,, 
Juan Antonio Marín, una casa en la Pla

za: tasada en, ,,,,,,, , 
Juan Marín, trece cuartas de tierra, viña, 

en la Dehesa: tasadas en, , , , , , 
Juana Marquina. una yugada de viña en 

las Roturas: tasada en, , , , , , 
José García, cuatro cuartas y dos almu

des, en regadío, en Mauril: tasados en, 
José Vela, seis cuartas de tierra en Atre- 

ro: tasadas en, ,,,,,,,, 
Joaquín López, mitad de casa en el Casti

llo: tasada en,
Mosen José Hernández, nueve cuartas de 

viña en Monroy: tasadas en, , , , ,
Leandro Roy, nueve cuartas de viña en la 

Sierra, tasadas en,
Mariano Franco, nueve cuartas de viña en 

Santa Bárbara: tasadas en, , , , , 
Mariano Forcen, nueve cuartas do viña en 

el Cabezo: tasadas en, , , , , , , 
Miguel Gaspar, nueve cuartas de viña en 

las Algeceras: tasadas en, , , , , 
María Mi ñaña, seis anegas de tierra en la 

Huerta: tasadas en, , , , , , , , 
Manuela Marín, trece cuartas de viña en 

el Corral nuevo: tasadas en, , , , , 
Manuel Marín Largo, diez y ocho cuartas 

de viña en el Colmenar: tasadas en, , 
María Roy Rubio, una yugada de viña en 

los corrales del Campo: tasada en, ,_ , 
Martin Roy Marin, un campo en el Rubial, 

regadío: tasado en,
Otro de tres cuartas y dos aluiudcs en el 

Barranco: tasado en,
Melchor Marin Velilla, una pieza en Mau

ril, de cuatro cuartas: tasada en, , , 
Y una parte de casa en la calle del Moli

no: tasada en, ,,,,,,, , 
Manuela Vela, diez y ocho almudes de 

tierra en Valdepuertas: tasados en, , ,
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Macario Sebastian, trece cuartas de viña 
en las Biscas: tasadas en, , , , , 

Mariano Miñana, trece cuartas de viña en 
el Redondillo: tasadas en, , , , , 

Mariano Gómez, una parte de bodega en 
la calle del Molino, tasada en, , , , 

Nazario de Gracia, tres cuartas de tierra 
en Mauril: tasadas en, , , , , , 

Nicolás Rubio, mitad de casa en la calle 
del Molino: tasada en, , , , , , ,

Pedro Gaspar, dos cuartas de tierra en 
Valdesmar: tasadas en, , , , , , 

Pedro Lafuente, diez y ocho cuartas de 
tierra en Santa María: tasadas en, , , 

Petra Saldaña, una casa en la calle del 
Castillo: tasada en, ,,,,,, , 

Pablo Roy, una casa en la calle del Morte
ro: tasada en, ,,,,,,, , 

Pablo Gaspar, una casa en la calle de la 
Parra: tasada en, ,,,,,, , 

Prudencio Tobajas, doce cuartas de tierra 
en Mauril: tasadas en, , , , , , 

Pascual Marín, seis cuartas de tierra en 
Mauril: tasadas en, ,,,,,,, 

Ramón Roy, diez y ocho cuartas de tierra 
en los Morrales: tasadas en, , , , 

Ruperto Rodrigo, diez y ocho cuartas en 
las Roturas: tasadas en, , , , , ,

Rafael Marco, nueve cuartas de tierra en 
las Correas: tasadas en, , , , , , 

Rafael Marquina, un huerto de tres cuar
tas en el Barranco: tasado en, ? , , 

Sisto Tobajas, catorce cuartas de tierra en 
Atrero: "tasadas en, ,,,,,, , 

Severino Marín, una casa en la calle del 
Castillo: tasada en, , , , . ,. , , 

Santiago Marín Largo, una habitación de 
casa en la Plaza: tasada en, , , , , 

Sebastian Saldaña, una casa en la calle 
Mayor: tasada en, ,,,,,, , 

Tiburcio Zapata, diez y ocho cuartas de 
tierra en Bacayon: tasada en, . , .

Tomás de Gracia, un cuartal y dos almu
des tierra en los Tablares: tasados en, , 

Tomás Becerril, una casa en la calle de la 
Parra: tasada en, ,,,,,, ,

Tomás Gregorio; una parte de casa en la 
calle de la Iglesia: tasada en, , , , 

Teodoro Saldaña una casa en la calle 
Mayor: tasada en,

Vicente Sebastian, once cuartas de tierra 
en Mauril: tasadas en, ,,,,., 

Vicente López, doce cuartas de tierra cnel 
Carabinal: tasadas cu,

Vicente Sebastian, una viña en el Boyal, 
de una yugada y tres cuartas: tasada en 

Valera Gracia, diez y ocho cuartas de tier
ra en el Campo: tasadas en, , , , , 

Valentín Marín, media casa en la calle del
Molino: tasada en, ,,,,,, , 

Babil Maestro, diez y ocho cuartas de viña 
en Santa María: tasada en, , .

Cárlos Gómez, cuatro cuartas y dos almu
des de viñaenel Carrascal i lio: tasadaen 

Del tino Saldaña, trece cuartas y dos almu
des de tierra en las Correas: tasados en
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Dominica Pérez, once cuartas de tierra en
el Batan: tasadas en, , , , , , ,

Eugenio Zapata, siete cuartas de tierra en 
Villa, regadío: tasadas en, , , , , 

Fermín Tobajas, nueve cuartas de tierra 
en las Correas: tasadas en, , , , , 

Florencio Marín, diez y ocho cuartas de 
tierra en la Pena-Velilla: tasadas en, , 

Francisco Navarro, tres cuartas de viña 
en el Bamo: tasadas en, , , , , , 

Ignacio Marín: nueve cuartas de viña en 
las Cabañas: tasadas en, , , , , , 

Ildefonso López, diez y ocho cuartas de 
viña en los Llanos: tasadas en, , , , 

Ignacio Asensio, tres cuartas de viña en la 
Dehesa: tasadas en, , ,,,,,, 

Ignacio Gil, dos yugadas y seis cuartas de 
tierra viña: tasadas en,,,,,,, 

Joaquín Portero, trece cuartas y dos almu
des do viña en el Hoyo de Lúeas: ta
sadas en, ,,,,,,,,,,

Juan Martínez, medio molino oleario en el 
Convento: tasado en, , , , , , ,

Lorenzo López, nueve cuartas de viña en 
las Biscas: tasadas en. , , , ,

Manuel Forcen, una pieza de cuatro cuar
tas y dos almudes en Peña-Velilla: ta
sadas en, ,

Manuel Cardiel, dos almudes de tierra en 
el Veinterre: tasados en, , , , , , 

Melchor Gaspar, una yugada y tres cuar
tas de viña: tasadas en, , , , ,

Man icl Marín, nueve cuartas de tierra en 
Mauril: tasadas en,, , , , , , , 

Mariano Gran, nueve cuartas de viña en
Mamotre: tasadas en, , , , , , , 

Matías Martínez, una yugada, y tres cuar
tas de viña en los Corrales: tasadas en, 

Nicolís Liarte, una yugada y tres cuartas 
de viña en los Corrales del Campo: 
tasadas en, ,,,,,,,, , 

Policarpo Marquina, diez y ocho cuartas 
de viña en el Campo: tasadas en, , ,

Y una una parte de casa en la calle del 
Horno: tasada en, ,,,,,,, 

Pedro Galan Gregorio, nueve cuartas de 
yermo en el Pradillo: tasadas en, , , 

Pedro Gasp ir Cabezos, diez y ocho cuartas 
de viña en la Dehesa: tasadas en. , , 

Romualdo Marquina, dos yugadas de viña 
en la Escuadra: tasadas en, , , , , 

Romualdo Marco, una viña de diez y ocho 
cuartas en Santa María: tasada en, , , 

Ruperto Rubio, doce cuartas de tierra en 
Valdesmar: tasadas en,, , , , , ,

Ramón Pinilla, doce cuartas de tierra re
gadío en Villa: tasadas en, , , , , 

Sebastian Rubio, doce cuartas de tierra re
gadío en la Sarguera: tasadas cu, , , 

Romualdo Aznar, veintiún cuartas de tier
ra en la Viga: tasadas en, , , , , > 

Santiago Hernández, trece cuartas de tier
ra en Santa María: tasadas en, , , » 

Silvestre Cimorra, diez y ocho cuartas de
viña en el Hoyo de Lúeas, tasadas en,
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Se^evo Sal daña, diez y ocho cuartas de 
viña en Santa María: tasadas en, , , 100

Valera Rubio, veintinueve cuartas de viña
en la Loma: tasadas en, , , , , , 80

Viuda de Rafael Oíinigon, diez y ocho
cuartas de viña en Picaño- tasadas en, , 100 

Vicente Pérez, doce cuartas de tierra en el
Rubial.- tasadas en, ,,,,,,, 

Otra de cuatro cuartas y dos almudes en
el Batan: tasadas en, , 100

Pedro Vela Liarte, veintiséis cuartas de
tierra en Mamotre: tasadas en, , , , 100

Macario Sebastian, trece cuartas y dos al
mudes viña en las Zorras: tasadas en, , 60

Tomás Martinez, dos yugadas de viña en _
el Barranco del Campo: tasadas en, , 150

Joaquín Fombucna, un huerto de un cuar
tal en la Herrería: tasado en, , , , , 60

Manuel Perez, una casa y batan, extra
muros: tasados en, ,,,,,,. 300

Martin Roy, una casa en la Replaceta:
tasada en, , 300

Domino Solanas, cuatro cuartas y des al
mudes en Escobosa: tasadas en. , , , 130

Santiago Marín Marín, diez y ocho cuartas
de viña en los Llanos: tasadas en, . , 80

Pedro Lafuénte, una casa en la calle de la _ _
Parra: tasada en,, 330

Alejandro Saldaña, una yugada de viñaen
el Carrascalillo: tasada en, , . , , 80

Lúció Bosque, una casa en la calle de la
Iglesia: tasada en, ,,,,,,, 330

Cosme Cimorra, una pieza en la Huerta , 
baja, de diez cuartas: tasada en,, , , 300
Diligencia — La venta tendrá lugar en pública 

subasta el dia veintiuno del actual, y hora de las 
diez de su mañana, en las Salas Consistoriales do 
este pueblo. . .

Lo que se hace público para el que quiera inte
resarse en la subasta.

Gotor 5 de Noviembre de 1869.—El Comisiona
do ejecutor, Francisco Bravo Navarro.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Tosos so 
admitirán por término de ocho dias las declara
ciones juradas de los haberes que disfruten dia
riamente, así los vecinos como los terranientes de 
la misma, con arreglo al modelo núm. 2.° y según 
se dispone en los capítulos 4.° y 5." de la Instruc
ción de 10 de Agosto último, para llevar á efecto 
el reparto del Impuesto personal.

La Junta repartidora del Impuesto personal de 
Salvatierra hace saber: que todos los terratenien
tes y vecinos presenten en la Secretaría del Muni
cipio las d('claraciones juradas de sus haberes. 
Regun dispone el art. 26 del reglaimmto. y en el 
térinino de, ocho dias. á contar desde la fijación 
de esto anuncio en el Bo f .k t in  Oc t c ia l  de la pro
vincia'. Salvatierra O dé Noviembre de 18G9.

De órden de la Junta repartidora del Impuesto 
personal del pueblo de MeSoneS, se hace saber: 
que en el término de ocho dias deben presentar a 

su Alcaldía sus respectivas declaraciones juradas, 
los contribuyentes del haber diario que disfruten 
en su término, con arreglo al modelo 2.° y capí
tulos 4.° y 5.° de la Instrucción del referido Im
puesto de 10 do Agosto último. Mesones 6 de No
viembre de 1869.—El Alcalde, Manuel Ostorez.

El 28 del próximo Diciembre se arrienda el mo
lino de Cerveruela; consta de dos piedras, una 
francesa y otra ordinaria, con máquina para 
porgar.

Las condiciones estarán de manifiesto en Pa- 
niza, residencia de D. Manuel Burillo, ante quien 
se celebrará la subasta.

D. José Antonio de la Campa. Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Manuel Blasco y Gerra- 
za, natural de Maeila, hijo de los ya difuntos 
Baltasar y Bruna, de treinta y seis años de edad, 
viudo, jornalero del campo, vecino de Juslibol, 
para que en el termino de nueve dias comparez
ca en este Juzgado á contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa criminal; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
José Antonio de la Campa.—Por mandado de su 
señoría, Antonio Perales.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ale

jandro Lambert, que tuvo su residencia en esta 
ciudad, y de quien en la actualidad se ignora 
donde sé halla, para que en el término de quince 
dias se presenté el Juzgado de mi cargo á oir no
tificación de providencia dictada por la superiori
dad en causa seguida sobre amenazas é injurias 
al mismo. Dado en Zaragoza á diez de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—L. Norber
to Romero. — Por mandado de S. S., Liborio 
Lorbés.

I) . José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mero y único edicto á Manuel Agnilary su mujer 
María Aguí lar, esta natural de Castellote, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en esto Juzgado, ó en la 
Escribanía del infrascrito, á oír una notificación 
en el expediente de ejecución de sentencia contra 
Manuel Chillida y otro sobre hurto de prendas; 
bajo apercibimiento do loque haya lugar.—Dado 
en Zaragoza á. nueve de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S., Antonio Perales.

I) . Pascual Mompeon, Juez de primera instancia
(’e la c udad y partido de Borja.
Por el pres- nte primer edicto cito, llamo y em

plazo á Santiago Gantin y Cabello, vecino que
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fné de Peñado?, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparez
ca en este Juzgado para notificar la sentencia 
que ha recaído en causa que contra el mismo se 
sigue sobre aprehensión le sal; pues si así no lo 
hiciere se le notificará cu qxtradas, como las de
más que ocurrran, y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Borja á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Pascual Mom- 
peon.—Por mandado de S. S., Isidro Sierra.

D . Juan Clavería, Juez de primera instancia de 
la villa de Belchite y su partido.
Por el presente y en su virtud ruego á los Al

caldes y demis autoridades de los pueblos de 
esta provincia que por cuantos medios estén á su 
alcance y les sugiera su celo, procuren la prisión 
de I). Gregorio Clavería, Dionisio Virueta, Rafael 
París, José Molinos y Gregorio Borao, vecinos de 
Letux, cuyas señas abajo se dirán; y si la consi
guieren los conducirán con las seguridades ne
cesarias á las cárceles de este Juzgado, haciéndo
les saber que la causa ó motivo de ella es ol su
mario que contra los mismos y otros vecinos de

. dicho pueblo me hallo instruyendo sobre incen-
, dio y sustracción de documentos de !a casa del 

Sr. Marqués de Lazan; pues así lo tengo acorda
do en la referida causa, por auto de veintisiete de 
Octubre último. Dado en Belchite á nueve de No
viembre de mil uchocientos sesenta y nueve.— 
Juan Clavería.—D. S. O., Gregorio Navas.

SeTias de los reos.
D . Gregorio Clavería, edad cincuenta y cinco

. años, estatura alta, pelo entrecano, cara regular, 
ojos pardos, nariz abultada, barba pobla la; viste 

- calzón corto de paño negro, chaqueta ídem, cha 
l leco ídem, medias negras de estambre, alparga- 
l tas cerradas blancas. _ 
; Dionisio Virueta, edad cuarenta y un anos, es
- tatura alta, pelo negro, cejas Ídem, cara regular, 
- color moreno, nariz abultada, barba poblada; vis
; te calzón corto de paño, chaqueta y chaleco de 
) ídem, pañuelo de algodón en la cabeza, alpargata 
- abierta con calcilla blanca de estambre. _
> José Molinos, casado, edad treinta y ocho anos, 

estatura cumplida, polo y cejas negras, cara re
donda, color bueno, ojos pardos, mriz abultada, 

L barba clara; viste calzón, chaqueta y chaleco de

" ñaño ncp’ro, faja morada, media de estambre, al
' paro-ata abierta y pañuelo de seda en la cabeza.

> Rafael París, casado, edad treinta y tres anos,
' estatura alta, pelo negro, cejas negras, cara re- 

o-ular color bueno; viste calzón corto de pana ra- 
1 yada, chaleco de ídem, chaqueta de p ino negro, 
- - ¿añudo de seda en la cabeza, calcilla de estam- 
: tre blanco, alpargata á lo miñón, oficio pelaire.
> Y Gregorio Borao, edad treinta años, estatura 
' alta, pelo negro, cejas ídem, cara aliada, color 
L bueno: viste calzón corto de pana rayada, chaleco
■ ídem, chaqueta de paño negro, pañuelo de seda en 

la cabeza, calcilla de estambre blanco, alpargatas
L á lo miñón, oficio arriero.

D. Anselmo Pamplona, Comisario de la quiebra 
de D. Luis Barace, del comercio de esta plaza.
Hago saber: Que no habiendo podido tener 

efectopor falta de asistencia de acreedores la 
Junta señalada para el once del corriente, se con
voca nuevamente á Junta de acreedores para el 
examen y reconocimiento de créditos en dichos 
autos, señalando el día dos de Diciembre próximo, 
á las diez de su mañana, en la Sala del Juzgado; 
con apercibimiento á dichos acreedores que de no 
comparecer se les tendrá por acusada la rebeldía, 
parándoles el perj uicio consiguiente. Dado en Za
ragoza á trece de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve. — z-Ynselmo Pamplona. — Por 
mandado de S. S.,Fernando Brequera.

D. Anselmo Pamplona, Comisario de la quiebra 
de D. Luis Barace, del comercio de esta ciudad.
Hago saber: Que visto el resultado de las su

bastas anteriores practicadas para la venta de 
géneros, procedentes de dicha quiebra, he acor
dado se proceda á otra nueva con la rebaja de un 
treinta por ciento de su valor, señalan lo para 
ello el dia diez y seis y siguientes del corriente 
mes, de nueve á doce por la mañana y de dos á 
cuatro por la tarde; cuya venta se liar i par piezas 
en pública subasta en la tienda del quebrado, 
calle de San Pablo, numero diez y ocho; y en los 
mismos sitios, dias y horas se subastarán en 
io-ual forma, bajo el tipo de su tasación, los mue
bles de la propia procedencia, consistentes en una 
estantería, dos mostradores,_ nueve bancos, un 
contador, una mesa escritorio, un armario, un 
estante para libros, una báscula, una aprensa de 
copiar cartas, una mesa de nogal, un pesa-cartas, 
cuatro taburetes, un sofá pequeño, tres mapas y 
una caja para conducir muestras. Dado en Zara
goza á doce de Noviembre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Anselmo Pamplona.—Por man
dado de S. S., Fernando Broquera.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS.

(Gacela^ Octubrel^^.) .

MINISTERIO DE HACIENDA.

(CONTINUACION.)

Presupuesto de ingresos.
Aspira el Gobierno á que el presupuesto se ni vele real y 

efectivamente. Ha reducido los gastos á sus últimos limi
tes, y el patriotismo le impone la dolorosa tarea de pedir al 
país los recursos indispensables para satisfacerlos.

Partiendo de esta base fundamental, no retrocede ante 
la necesidad do gravar los impuestos existentes., de 
exigir sacrificaos a todas las clases y de imponérselos 
también á los aci-eedores del Estado. La Nación española, 
al reducirse á la estrechez en materia de gastos públicos, al 
aceptar gravámenes en todos los impuestos, tiene tanta au
toridad moral como han tenido otros pueblos, quiza en 
circunstancias méaos criticas, para lograr que los tenedores 
de fondos públicos, interesados especial y directarnenm en 
la prosperidad nacional, no la hagan imposible, r ^cnaj.anao 
abiertamente soluciones sensibles sin duda, pero las únicas 
que pueden evitar el desastre en que serian envueltos la.

I Nación y sus acreedores.
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Habíanse concedido al Gobierno por la ley del presupues
to de ingresos del actual año económico recursos evaluados 
en una suma total de 539.034.500 pesetas, realizables en la 
siguiente forma:

Pesetas.

Contribuciones directas............................... 216.055.000
Impuestos indirectos y recursos eventua

les.......................................................... 54.557.500
Sello del Estado y servicios explotados por 

la Administración................................ 173.325.750 
Propiedades y derechos del Estado. . . ........ 89.096.250
Ingresos procedentes de Uttramar. . . . 5.000.000
Recursos especiales...................................... 1.000.000

To t a l .................................. 539.034.500

La baja constante de los rendimientos de las rentas even
tuales, las dificultades con que la Administración tropieza 
para plantear nuevos tributos, y la imposibilidad de que las 
más importantes de nuestras contribuciones dire tas lleguen 
á las sumas calculadas, son razones decisivas para afirmar 
que no serán recaudadas las presupuestas.

Cierto es que el desestanco de la sal, la abolición de los 
pontazgos, portazgos y barcajes, la supresión del impuesto 
de consumos, iniciaron un periodo de trasformacion de 
nuestro sistema tributario, durante el cual son difíciles to
dos los cálculos. Llevar bruscamente á las contribuciones 
directas sumas enormes que antes satisfacia indirectamente 
el país es una empresa difícil sin duda, pero realizab'e, si á 
al par que el Tesoro abandona cuantiosos ingresos eventua
les asegura y hace efectivas las contribuciones directas lla
madas á sustituirlos.

Esto es precisamente lo que el Gobierno se propone con
seguir. Mantiene desde luego el desestanco de la sal, la 
abolición de los consumos como recurso del Estado, la su
presión de los pontazgos, portargos y barcajes; pero declara 
franca y lealmente que si estas reformas, que constituyen 
títulos legítimos de gloria para las Córtes Constituyentes, 
han de prevalecer y consolidarse, es indispensable sustituir 
eficázmentc los productos de aquellos impuestos, conce
diendo al Gobierno otros equivalentes. Y para facilitar esta 
sustitución, para asegurar el éxito de las reformas, el Go
bierno cree conveniente no proseguir la trasformacion de 
los impuestos indirectos. Propone por lo mismo la conti
nuación del estanco del tabaco, que tan pingües rendimien
tos proporciona al Tesoro, porque al prescindir de este mo
nopolio seria necesario recargar las contribuciones directas.

Dada la situación del país, abrumado bajo el peso de 
tantas cargas; dada la situación del Tesoro, claramen'e ex
puesta á la consideración de las Córteq el Ministro de Ha
cienda considera que seria una injusticia en el orden moral 
y gravísima impresión en el político abaratar una planta 
exótica, articulo de lujo para el hombre, encareciendo en 
cambio las producciones del suelo, alimento indispensable 
y riqueza principal de una nación agrícola. Más adelante, 
cuando se consoliden las reformas planteadas ya. y cuando 
no se corra el peligro de ocasionar una crisis violenta al 
Tesoro público, añadiendo nuevas causas de perturbación á 
tantas otras existentes hoy, será posible plantear esta im
portantísima mejora, que con vivo sentimento aplaza el 
Gobierno de S. A. el.Regcnte del Reino.

El cuadro de los ingresos del Estado para el año eco
nómico de 1870-71 es el siguiente:

Pe etas.

229.338.025
104.012.876

Contribuciones directas. , . •
— transitorias; .

Impuestos indirectos y recursos eventua-
.................................................................. 60.885.000

Sello del Estado y servicios explotados por , _
la Administración...................................

Propiedades y derechos del Estado. . . . 72.533.28l>
Ultramar.  ............................................ 5.000.000
Recursos del Tesoro..................................... 23.867.062

To t a l  presupuesto de hioresos pa- 
^1870-71. ....... 656.82-1.499

Impo r t a  el de 69-70...................... 539.034.500

A i 'me n t ó  de ingresos.................... 117.789.999

Al exponer detalladamente las contribuciones é impues
tos designados para proporcionar al Tesoro tan considerable 
aumento de recursos efectivos, el Ministro de Hacienda ex
plicará las reformas que en la legislación vigente propone.

Pesetas.

El aumento líquido en las contribuciones 
directas, compensada la baja del im
puesto personal, asciende á.................... 30.783.025

En las contribuciones transitorias á. . . 86.512.876
En los impuestos indirectos y recursos 

eventuales á......................................... 6.327.500
En los recursos especiales del Tesoro á.. . 22.867.062

To t a l ..................................... 146.490 463
La baja en el sello del Estado 

y servicios que la Adminis
tración explota................. 12.137.500 

En las propiedades y derechos 
del Estado. ...... 16.562.964

28.700.464

Au me n t o  liquido.................... 117.789.999

Dos secciones del presupuesto de ingresos aparecen en 
baja. La del sello del Estado y servicios explotados por la 
Administración, y la de prepiedades y derechos del Estado. 
Las causas son naturales. En este año no continúa el mo
nopolio de la sal, cuyos ingresos se calcularon para el ejer
cicio corriente en 20 millones de pesetas. La venta déla 
sal en las fábricas y salinas cuya explotación se reserva el 
estado al precio de comercio, fijado en

Pesetas.

una peseta por quintal, dará un produc
to de...................................................... 600.000

La exportación............................................. 800.000
Productos diversos...................................... 609.000 
La venta de existencias en alfolíes y alma

cenes.........................................*. . . ........... 2.009.000

To t a l ...................................... 4.000.000
El ingreso de 69-70 se calculó en................ 29.009.000

Ba ja  liquida........................... 16.000.000

(Se continuará.)

En la noche del 10 se extravió un caballo cas
taño, marcado en la pierna derecha, de cinco 
años, y alzada unos siete palmos próximamente, 
con aparejo y brida. La persona que lo hubiere re
cogido ó sepa su paradero, se servirá presentarlo 
ó dar aviso en la Secretaría de la Alcaldía de la
capital. 1

EHPüEST ©

En esta imprenta se venden las declara
ciones juradas para los vecinos, relación 
de haberes y repartimiento para dicho Im
puesto.

IMPRENTA PROVINCIAL. 
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia. 

1869.


